
LA INFRASCRITA SECRETARIA hIUNICIPAL DE LA IVIUNICIPALIDAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAIVIENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

Que durante el mes de diciembre del año dos mil veintidos, la Municipalidad de
Estanzuela no ha constituido fideicomisos con fondos públicos, al que se
refiere el numeral2l del añículo 10 de la Ley de Aeceso a la lnformación Pública
(Decreto 57-2AAg:

"Desftno tatal del ejercicio de /os recursos de los fideicamisos consüffurdos con fondos
pÚblicos, Íncluyendo Ia información relacionada a las catizacrbnes a ticitaciones realizadas
para la eiecuciÓn de dichos recursos y gasfos administrativas y operativos dei fideicomisa."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS CINCO DEL h/ES DE ENERO DEL AÑO DOS f\¡IL VEINTITRES.


